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7. Idea general, indicaciones V técnica de las diferentes

variedades de transfusión de sangre.
[( La asopsia en cirugía ~Preparadón del material e ins

tn¡n1ey¡ i al y del cirujano para la operación.
9. Preparación del énf"wmo e i.nstrumental y cuidados pro y

pos!oj}p¡nlorios para una laparotC'mía.
10. El v011daje de yeso.-Técnica v materiaL., "
11 idcH g\:j]cn:u del mCC!-\f)lsmo dp produccton y ,;wtoma

toll),.'¡;·) !'ló!nel"ai dI'" la;.; fracturas
p j;1mv~J:zHción prO\'ISlona dé las fracturas de los mi.om·

oros
13 Conducl.a del PractíuPltó, ante un traumatismo cerrudo

de Cli\n('n,~' [el"m anle una fractura de columna vertcbral.
id 'n¡ Cln'O: un uhdollH'Jl agudo

14. E,,;trucciún de jugo v,H~trico v duodemd - .Aspinlción
conllnu') en cirUf~;a

15 Catctt-rismo uretral.-Sus clases.
W. /\bscü$üs, flemones, panadizos, forúncuh'i :-. :\nt:':lx.
17. Traumatismo y heridas, en generaL
HL Crmplicaci{)ncs de· las heridas.
19 EquipO quirúrgico -Papel de sus componcn1e'i plepa

nV':;lon del';ampo operatorio.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la opusición.

La convocatoria, sus basos, v cuantos actos a,jmini;;tfativo$
se deriven de éstas y de :a'lclua(:iún d<21 Tribunal, poch~n .ser
impugnados por los internSi,dm- en loS caso~ y en la forma
establecidos en ]a Ley dI? Pn:re(I¡111ienfo AdOlinistnll:ivo.

Madrid. 18 de octubre de H¡Tl-El Presidente ef(;divp Jefe
de Jos Servicios, Miguel Fencch Navarro

TFMAHIO

Grupo primero

1. El Estado EspmloJ.-Las Leves Fund"tJ);('l\lu]es Dere
Ch05 y deberet. de los español':'.';.

2. La Administración Pública ·-Organos centrales de ¡u Ad
ministración PÚbJica.-La división minisH'rial española

3. Entidades Estata.les /lUfóul:,mas: Concepto.-Estatuto de
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

4, El Consejo SupPl-ior de la Oh¡-a de Protección de Me
nores.

5. Las Juntas de Protección de Menores.
6. Los Tribunales Tutelares d(~ Menores
7. Instituciones de la Obra de Protección df~ l'vknores
8. Características que acompañun a la infn,ncia y a. la ado

leseeueia.
9. Métodos protectores y repducHJor','s.

Grupo segundo.
:MINISTERIO DE HACIEND\

2.1 C;enCi"tl!eH,

Bases de convonttoria

1. NOHi\lAS (;¡,:'FiU,L~:S

HEQUIs,ros DE LO;, ASrIRANTES

Purn ser admitIdo a la práctica do las pruebas selectivas,
sera j" cesi.u-k¡ T'c'unir los siguiontes requisitos';

fiLSOLUCION riC! Parque .'HÓvi.l Ministerial por la
'i'H~ ....e convm:u con.curso opo~ición restringido para
r;¡jI,nir cuatro plazas dfJ Practicantes de fJste Or
{)fin/SlllO
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V¡¡CHn[¡:~-; CI.wlnl pitlzas de Plilclicantes en la plhntilla del
Org,;'ni,.. H1O i-¡u'ónOIl1U l"lrque },/óvil Ministerial del Mini::-lerio
de l-Lwiend¡¡ (Dirección Gt"J'~-ral do} Patrimonio del EstadoJ. de
conformidad con lo previsto PI' ia 1.ey sobre R{'gim:m Jurídico
de las Enl.ídades Estatales Aut6nomas de 26 de díciembre de
1%8, y una V¡,¿ CUll;pj;uos JOS tnimites qU<2 señala la dispusi
chu tT<insitol"!a ¡:,nmera y plnvia aprobaCión por la Prc&'dencill
del Gobierno, ~eslm detl'rm'l1U el artículo 6.°, 2 d) del Estatuto
d!' PC'1-r'-'(H1al al S(~rViClv de jo~ Organismos Autónumo~" aprul-::lHto
pOI' Decreto 2043/J971. de 23 de julio, se resuelve cubl'irbs de
1O\CUC!'iio con l-'ls siguientes

SE.' convoc<-in cuall'o plazas do Practic'Jjte~, dichas plaza;;
ccrre.spund,·on a una en el Pi1l'que Regional c:e \'nl:;ncin.. una
en el Parqup Hegional. de Barcelona, una en el Lü'Cjuo HEgio~

na] de ZU!'¡¡goza y una en el Parque Reglofl::1l de Pt'dencia,
dotadas en l;:¡s plantillas prüsupuestnrias del Organisrno autó
nomo.

1.2 Lo E;f'lección de los aspirantes ,;e regulará por lo prclvis·
to en la dispüslción transitoria primera del Estatuto de Perso
na! ,_d snn'itio de los OrganIsmos Autónomos. lo di<:pue'Ofo en
~~l B~'F:b]nt'nto Genf'caJ pan;l. ingrpso en la Adm¡nj~.;lr;.,c¡ón PÚ
blico y las normas de esta r·esoluci(JI1.

1.,1' Las PC~"(HH\S que Gbt.cngan las plazas H que se refiero
In (OllvOUü(Jrja, c.":arán s,mldidas ni régimen de ¡n-
e, TlfYH '"de<, quo de¡ennitlfJ el articulo .')3 del Dncn,!.o 2U4:-1/
lD7f. pm" el fjl.F' aprucba úlE:-;tatuto de Personal al servicio de
lOS Oq(':Jnis:l1os Autónomos, y no podrún simultanoar el des
empeño di:' h, plaza que, en su C<l<:;O. obtengan con cualquier
otfil d(! la Administración centralizada o autónoma del Estr¡do.

1A La "dl'cción de los aspin:mtes so realízará mediante
el Qi5tt~IWl de concurso-oposición restringido que constará de la
siguiente prueba:

Conj¡',stm- pf;r escrito a un tema de los que figuran en el
prognnu qu'..' ;su detalla en el an(').;o a esta resolución.

af Sor es¡:)aiiol,
b) Tpner cumplidos los dieciocho afi.os de edad.
e) Esta)" Ol] po:ocesión del título corrc,:cpDndientc.
d) No pndecer enf!2rmedad o dcIoctu físico que le impida el

dcc;,'mj"i('flO de las correspondi.entes funciones.
el Nn lnb¡;l' 'Oído sepai.ado mediante e-xpcr:'c'nlc c¡¡',ciplina

rio de! ,;c;,YicJ(1 riel Estado o de la Administmeión Institucional
o Local. ni hallacse inhahilitado para el ejercicio de las funcio
nes públicas.

1. Enfermedades infecciosas Idea .:,jemt'nlitl de su ctiolo
gia, transmisión y profimxis.-tnfE'nIlcJades de dc'cidl ~\.c¡Ón
obligatoria,

2, Enfermedades infeccio:iPus· dC':j(Tipción elemental de 11.1
forma y evolución de los exantemas del sarampión. ('scarlatina.
viruela y tifus exantemático; su profilaxis.

3_ SIn tomas más salientes de la meningitis, difteria,jiebre
tifoidea y tuberculosis plllm,nar.-Profil¡¡xis.

4. El pulso: sus variaciones,--l.a f¡':lb¡-c: clases de fiebre
Respiración: sus formas,-·MaperH de iJ~scrib¡r gráfíwmente es
tos fonómenos.

5. Lipotimia, síncope y COnl,L--Po';lble act:.i'tción del Pn¡c
ticante en estos casos--Prcsióll arterial: su medida.

o. Enfermedade~ más fn1Cll.',ntes deJ aparato rDspiratorio.
Sintomatología general -Hemopth_,is.-Cll~dadosdel Practicante.

7. Asfixia.-Sus cleses.-Remedios inmediatos al alcance
del Practicante.-Respiración artifkiaL·~Medios de lleVArla 8
cabo.

B. Enfermedades del aparato digcstivo.-,Sintomatología ge··
neral y sus significados.-~-Hcmatomosis~' melena.-- Actuación del
Practicante.

9. Sintomas generales ysobrw;alinntes de las cnfermi'dadB~

del aparato circulatorio y de la sangrü.~·-·Conducta del Praetí
cante en estos casos '

10. Breve idea de las !lfecc~ones do! aparato genét.ico-urt..
nario.~Uremia.~Nociones sobre !a sífilis y hlenorragia: pro"
filaxis.

11. El dolor y su significado ~egún sus loca!izudo!1CO; -Re
medios más usuales contra el mismo.

12. Las convulsiones y el delit"io.~Sus variedades y si,,:;nJfi·
cación.-Conducta del Practicante.

13. Intoxicacione<; más frE'cuentes.~--Pr¡meros cuidados--An
tídotos y tratamienl'os más usados.-'Lavado de c:,tómflgo' téc
nica

14. Enfermedades parasitarias -lde,;, general sobre la .';¿¡l
na, i;j¡'las y pediculos¡s.-~kdios v t'el1wdios más llsndos,

15_ EJ embarazo y part.o '1ormaL :OH asisLenca,' -El Pucrpc
riooat.ológicc. y su profilaxis.

1ft Recogida de materiales pnru]en'oé:, Sdngn: v orin" pan.
análisis clínicos.-Su técnica y ('om(Tv:'ci¿'n.·-Uti¡¡~ación )' de
sinfecci6n de los recipientes necesarios.

17_ Recogida de otros productos (materias vomitadas. ex
cretas y esputos) ,-Manera de obten('rlos, CQnSf'rvarlos y en
viadas al laboratorio.

lB. HidrQterapia y revulsión,--Téc:nica t:' indicaciones ac
tuales.

19. Inyecciones.-Sus clases.-lnstrumentlll y técnica.
20. Idea breve sohre la dietética..-~Hación f'Jimcnticia -Rf>

gimenes más usua.les utilizados ('n las dínicos

Grupo tercero.

1. Anestesia generaL-Clases de m:(;,;tésicos y ;'ías du fld-.
ministración.-Técnica e instrUln~ntHL-Accident(js. _ :Modernos
anestésicos.

2. Anestesia raquídea.-Accidentes.~-.Contm¡ndkaciC'n0s._"..
Alwstesia local y regional.-Medicación prenneslósica.

3. Papel del Pra.cticante en el pr(, y p{lstor;ernt.orio
-1. Tratamient.o de las CjuemadunlS ~¡ de lfls fJl1.Ú"rmcc!adb

do Jos quemados
5. Hom.orragías· Sus da<;es,-Anemia a.guda.

6. Hemostasia.-Prücedimientos locales y generales (mecá
nicos, químicos y biológicos) .-lndicadoneS de la hemostasia
provisional y definitiva.
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f} Para 16s aspirantes fEimí.mlno5, que deberan, _-~abe.r -cuI1\~
pUdo o estar exentos. del Servk:io Social de la M:t,ljer. " ba$tára

. que se haya cumplido. ('Jiando finalice, el pla:z;p :de .10$ treinta
días hábiles señalado para-la presentación de ,dccument9s. -

g) Carecer de antecedentes' penales - p<>r' la; comisión' de d&;
litos dolosos. - . . .-'"

h) Haber sido cla&1ficado por la pre-sídénci'!\':del Gp.bierno
dentro. de los ,grupal> ,h) o dl ae la disposición' Tr.ftnsitoria prí:
mera del Estatuto de Personal al _s,?rv$cio .de los "Organismos
Autónomos, haoiendo prf'stado servicios' ininterrUffillidos,' en el
Pa(que Móvil Ministerial por. un peri.odo superí-or .a ,dos ailQS
ál 4 de septiembre de 1971 y, continuar' pres:.tandolos -h~sta la·
cele:bracióz:¡: de las pruebas selec,tivas.

2.2. De orden perSonal;

a} Título de' Ayudante Técnico Sanitario.

3. 'SOLlC1TÓDES

3:1..' Los. qUe deseen .tomar',patte' en' láS ·'prue,ba{selecÜÍlas
deberán en su solicitud hácer constar lo siguiente:·

al Manifestar que reúnen"todds los"'.re'qulsitÓs'éxigú:l9s én~la
cO'lnocatoria, indicando -en la.:' solicitUd' el' númerO. ,de."'sú docu~
mento, nacional de identidad', -

b} Comprometerse en'~9áso de- obtener 'pfazá, a jurar aca- _
tamiento a los- Principios Fundamentales 'del' Movitnient~'·.Na~
1:1011al y damas Leyes, Fundamenta~es,del ReIno.

3.2. Las soÚcitude& se dirigirán al I-nge~aro"Dlre?t0r de}
Parque Móvil 'Ministerial, en im:tancít¡. ajustada ,aL ,módeJo, de
50licít'úd normalizada aprobado po.r OrdéIi ·de ,30, ~a 'mayo, de
1973 (",Boletín Oficial del Estado" núme.ro. 1~. 'de .5, de.. ,julio),
qU-8, formularán en du.plicado ejemplar: ., --: __ ::

3.3. El plazo de presEnta-::ión"'será el de ''t.reinta, días cOli-ta-qo,5
a partir del siguien,te al de ~a publicac~ón de esta ,~onvocato:ria

en el "Boletín Ondal ,del Estado". .
- 3A. La presentación de solicitudes ,se fiar,a:.en: 'el, Registro
General ,del Parque Móvil Ministerial o en los 'lugares que. de,
termina el artículo 66 de' lti :Ley d~' ,Pro~edim:iento. AdDiiJ1is.,
trativo. . >. • ' , -

3;5; Los derechos de examen para tomar p~rte en' las' PDle,.
bas selectivas serán de 500 .pesetas.: "',,',. '

3.6. El importe de dichos ,derechos se efectuará' e.p. 'la,,'Hapl~
litación del Parque Móvil 'J;-linis~erial' ú, bien, ~or giro :postal o
telegráfico" haciéndose constar .en este', caso en.)A sol1citud; .el
numero'y fecha, de ingréso. . . " .,

3.7. De acuerdo. con. el artículo .71 de la Ley de' .Procedi
miento Administrativo, se requedrá ,al.- interesádo. p~ra ·'·que 'en
el plazQ de diez dias subsan.a la JaIta o ·acompaiie)os documen
tos pn3ceptivos,', apercibiendo 'que si nlj lb hiciese se, archiv'aría
su instancia sin más trámites.

4. ADMISIoN DE- ASPIRANTES

4.1. Transcurrido el plazo de, pre&entació,n de ins'ta;ríc~as, la
Dirección. del Parque MQv"il Ministerial. aprobarf'. la lista .p'ro~

visional de- admitidos o exduídos, la 'cuál se hará. ,pública en
el ..Boletín Ofh;ial' del Estado:".- en 'esta .!ista hab,tM.de- aJJ.a.{e
cer, al menos, el .nombre ,y {lopellidos ti'e, 'los candidatOs, ,y .él '
número de,su documento bacional'de ideJltidag.· "

4 2, Los errores de hecho qUe pll.dieran advertirse.. , podrán
subsanarse en cualquiér momento" de oficio 0, 'a. peticióoIl del
interesado. , ." ':

4.3. Contra la lista prov-ision-al" pOdrán los Interes'aélos irt~
terponer en el plazo de qiünce,.dias a partir 'del sígúienfe a su
publicación en el ..Boletín, Oficial del ~stado"'," la J;'"6clamación
prevista en el artículo 121 de la' Ley de procedimiento ',Admí~

nistra'tlvo, ,
4.4. Las reclainaciones seriul aceptadas, o' reGha-:iB4a$ en T~

resolución que se publicará ..en el, cBúlet1n 'Oficial del. Estado.",
por la que se aprueba' la lista.defimtiva.' , , , .

La li§ta definitiva de admitidos':sr excluldos'"deberá pubÍi
c~-rse, asimismo. en el "Boletín- Oficial ,del ,Estado'", y,<en' 1$ mJ&
ma figurarárt los nombI:'es Y apellidos da, los __ca,ndidatos 'Y ,el
n(lmero del documento nacional de iderltidad. ,,' '

'4.5: Contra. 'la resolución definitiVa podrán, loS: interesados
interponer recurso de alzada ante la' Dirección General,' del,Pa-'
trimonio del Estado, en él plazo de. quince dfas; cont?-dqs a par~
tir de la publicación en el "Boletín Oficial- del Estado_ de· di-ch~
resolución definitiva. " , :

5, DESIGNACION, COMPOSI.qoN, y ACTUACION tH1:L .1l''B:IBVNAL

5.1. ,El' Tribunal,' calificador será designalo pQf 'el 'Ingenie,io
Director del Parque Móvil Minü,telial y, se publicará'en'.el .Bo-

·letín Ofitial del.Estado». . " ' ,.'_

5.2. El 'TribUllal calificador estará, 'cómpu~sto 'por:

Presidente; El Jefe de PersonaJ. del'. Parque MóVil Minís,-terjal. . , , , ' ' -
, Vocales: Un 'Profesor de, ]a Facultad de 'Medicipá,. un Mé~

l;llCO del Parque Móvil Ministerial, un representante de,.~:a ,Di
rección Gdneral' de la FunCión Publica' y .un ,Aoogadq: del Es-
tado en el Parque' Móvil Ministerial. - .

Secretarip: Un fu~c:ionario de la SeCCión de 'Personal del Par
que Móvil, Ministerial, 'sin voz ,ni voto.

Se nombrarán 'ade'mas 4tilto"s' suple-nteis .coJr¡.o' .titulares.

5.3.. Los- miembros del Tribuna} 'c;Iebemn ~bsteJter5e de in~
tetvé-nir, 'p.otificando a la' Autori<;:l,ad cuand;o' co.ncurran _circuns

" tandas, previstas en el articulo' 21} de- .la, L~y de Pr.ocedimiento
Administrativo. '

"5.4 Los' filSpirantes podráit recusar a -los miembros del Tri
bunal .tu'andó c,oncurran las 'circunstanCias previstas en el ar..

,ticulo 20 i;le la Ley de Procedimiento: Administrativo antes 01-
tado. " -- ,

5.5,. ,El Tribunal no. podrá ..constituirse ni 'actuar sin la 'asis
tencia de la, l;Ilay-:oria absoluta de sus .miembros y, en todo caso,

- un mínímo, de tres.. ",. _ "

6, COMIENzo y DESARROUO DE '~S 'PRUEUAS SELECTIVAS
-

tL'l: El, pT:.Ogramá' que ha dé regir' ,:el sistema' Selectivo del
concurso~o])(isicíón r-estrÍligido '"se' publica, juntamente con esta
~'onvócatoria. , .

, ,6,.2'. No"podrá.- e-xqeder- de ocho ,mé,s€s' '-e~ ,tiempo comprendi..
" d9-- entre 'la ,publicf,\Ción de la__ co'nvocator~ª ,y ,el coni1enzo dEt·los
ej~rclCíos. ,;

6~3,; El Tribunal -podrá' requerir .en cualéJ.Uier momento a los
aspirantes "para'.q~e' acrffiiten su identidad.'. .

6,4;, El orden de actUBC'OO de".los aspjrantes se e~ectuará
mediante P 1;orteo pÍ1b~ico que se anunciará en 'el .Boletín ·Ofi
elal'del Estado~.

'6:~; El .l1ama~iento' .(:le ,los ,aspir~tes :séra 'único. _,
8,.-6. El 'Tribunal una vez ,.q.onstltuído, acoÍ"d,ará la fecha,- ,hora

y:, lugar ,en, qua t:::mnet;J.2;arán, la:¡: 'prueha.:s selectiva.$ y se pu..
'bHc-ará' ,en el "'Boletín Oficial .der Estado,.; al 'menos, con quince
días ,de antelacíón;, acordándose tambiéll fecha, hora y lugar en
que ,se efectuara: el, OOrteo,.que derermine eJ: orden de actuacién
,de' los' opositóres. , '" '. '.

'. ,6.7. :Si el1 cualquier' momento del,'proce<;limie-nto ·de selección
'legase á 'cQ)lotimltill-tú ,d,el Ttib-llnal que alguno de los asp1ran~

;'tes :carece .de loa requisitos, exigidos, en, la· convocatoria, se le
excluirá. .d.e,}a miSma,. previa' audiencia del propio interesado,
pasándQse, en ,Su, caso" ~ la ju;risdicpión ordinaria, si ¡;,e aprecia.·
se. 'inexMtitud'"enla decl~rJi.ción qUé formuló.

1., CALIFICACIQN' DE' LOS: EJERCICIOS

7.1. Los ejercicios se, ea-l¡jitarán 'dé. cero a diez puntos.
,~a calificación d,efinitivQ se obtendrá sacando la media arit·

méticá' de ,1a& p-',lOtuacioiles ot0!Cgadas por .cada miembro·,d6l1
Tríb.unal.. Para aprobar 'S,e- 'precisa obt,ener un-a puntuación de
cincQ puntos 'én,'.1a. óa-liticacíón :definitiva;,.. go-zand() el Presidente
del Tribunal de la' facultad_,de' voto de. calidad. ,

7.2, Los. 'méritos del' cQncursp.-,oposición" reSikingido se ve.lo·
oraran con- nrr{;-gl" al siguiente bareIno: ,.

1,.0-, Ayu~ante· Técnico Sanitario ,de- :Empresa titulado, un
:PUnto. . , ' ~', -

2.° --Por -eW:la,año de ;servidos prostadoa,.tm el Organismo
'en pla~as' a la que ,Correspm:lde la ',v'aéante~ dos puntos.
, - 3." Por ,cada ,ano- de servícios, prestados en este Organismo
en' plaza distlt:lta ··a la -que aspjr~" un pu:qto.

4.". Por otros ,titulos m,edios•.-por cada unQ..medio punto.
5." Por cada'título 'super~or, in9;ependientemente de la pun

tuación'. del ;títul.'o medio, un,'punto:;
6."", Por expediente académico de·Practicante O' Ayudante Téc·

nico,Sanitario, basta un:/punto'.' .
1.° . 'Por diplomas.: cutsos de ,espec1ali-zacíón, certificados de

idiQIDas,. etc.;,'hasta un punto
7.3. Dentro del'désarrollo deL'concurso-oposición restringido.

~l Tribunal por:'~ay.orí8-: de votos ',résolverá:. todas las dudas
que s.urjan en aplicación de las, normas, ,establecidas en esta.
resolución y io' que del;)a hacerse en los casos, no 'previstos.

'~t L,I$TA' DE APROBADOS: y, PROPUEST4 DEL ,TRIBUNAL

$..1. _T-erminada la calificAción'" ~de' '10$ aspirantes en sus ajar
ciclós, ,al ·Triblmal' publicará r.elación d-e, aprobados por oreen
de ;puntp,ación, n-o pudiendo ,rebasar éStos el·número de plazas
co.n,vocadas; , ,

8.:2: 'El, T-rilm-n'¡:J..l "elevará :1a ,relación .ele aprobados a la auto
,rictac, 'c.ompetante; pAra: que:' '~sta etaq:ote propuesta de nombra-
mien~os, ' ..

8.3, Jlintame'nte- .co;n la. relación ..de aprobados 'remitirá·, a
los 'exclusiyOS efectos. ~el ,artículo .11:2 'dEl; .la, Heglamentaéión
.Gener~I para ingreso~, la.Adm~nistración'Pública;el a* de
la última 'sesión, "et;l la, que' habrán de ,figurar :por orden de pun

:"tuación tocfo~ los opositores, que habiendo superado'las pruebas,
e~c~ies.en del número de: plazas (;on'Vbcad~s'. ~

g. PRESENtAClbN, DE DOCUMENtos

9.1. ,Los ,áspír{tntes ap,roba:dQs ,presentarán 'en el Parque Mó
vil Minis~erial los d'ocqmentos, siguientes: •

al C:;ertifica.cion' de nacitnHrnto expedida ,por el Registro Ci~
vil correspondiente. - . _ , -

b), C.opia,,8.utentificada o fotocopia. (Q'U9: deberá presentar:se
aoompanada' del origlnál para su' :qompul.s-a) del título exi~ido
o jus'Uficanfe de haber 'abonado los: derechos pa.ra su exp~diCl6n.

---...
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el Certificación del Registro Central de Penados V Rebel·
des que just,ifique no haber sido condenado a penas que inhabi·
liten para -el ejercicio de funciones publicas. Este certificado
deberá estac expedido dentro de los tres meses anteriCIJ'"s al
día en que termine el plazc señalado en el párrafo primero
de la norma 9.2. ~

d} Certificado médico, acreditativo de no padecer enfennn·
dad contagiosa ni defecto físic:) que imposibilite para el servi~

cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de -la~ Je
faturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o estar exentas de! mis~lo. cen
mención de la fechn en que finalizó que no podrá ser posterior
a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo de
la norma 9.2. •

fl Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947, deberán presentar los documentos· acreditativos
de las condiciones qu~ les int6'rese justificar.

g} Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. El plazo de presentaci6n será. de treinta días hi'biles
a partir de ¡a publicación de la lista de aprobados. En defec4
to de los documentos concretos acreditativos de reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, se podrán acredi~ar por
cualquier medio de prueba admisible en· derecho.

9.3.' Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciont:s
y requisitos ya demostrados para obtener su anteri0r nom
bramiento. debiendoo presentar certificación del Ministerio u Or·
ganismo de que dependan, 'acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dlifltro del plazo indicado, y, salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaran su documentaci6n, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones Bin perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por
falsedad en la instancia referida en el apartado 4." En este
caso, la autoridad correspondiente formulará f)ropuesta de nom·
bramiento según orden de puntuación a favor 'de quienes en
consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Aprobada por el Parque Móvil Ministeria.l la propuesta
de nombramiento formulada por el Tribunal;por dicho Orga
nismo se procederá al nombramiento de funcionarios de caITora
a favor de los iDl,eresados. cuyos nombramientos habrán de ser
aprobados mediante Orden ministerial. según determina el ar·
tículo 6.5 del Estatuto do Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, publicándose dichos nombramientos en el «Boletín
Oficial del Estado

11. TOMA DE POSES10N

11.1 En el plazo de un mes a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos, y cumplir con los requisitos del artículo' 15 del Estatuto
de PersonalalS"érvicio .de lQS Organismos Autónomos.

11.2. La Administraci6npodrá conceder a petición de los
interesados una prórroga del plazo· estaBlecido, que no podrá ex
ceder de la. mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan
y con ella no se perj udican derechos a terceros.

12. N~RMA FINAL

La.convocatoria y sus base~ y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se' hace público~a tódos los efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1974.-El Inge.niero Director, Ricardo

Goytre· Bayo.

'ANEXO·

Programa que ha de regir para el concurso-oposición restrin
gido convocado por resolución de 25 de marzo dé 1974 para cubrir
cuatr~ plazas de Practicantes en el Parque Móvil Ministerial

1.° Relación entre el A;Tudante Técnico S8'Ilitario y el Mé~
dico. Misi6n del Ayudante TéCniCO· Sanitario con el enfermo y
como enlace I'JUtre é~te y el Médico. -

. 2.° Conformación exterior del cuerpo humano,-Planos y
e]es.-Idea general de la conformaci6n interna del cuerpo hu
mano.

3." Aparato respiratorio.-Enumeración de los órganos que
10 follna!1. Nociones sobre su 'anatomía y.funciones que realiza.
DescripCión de los troncos vasculares más importantes.

4.° Aparato c1rculatório.-Enumeración de los órganos que
l? forman'7~cioneQ sobre la anatomía y funciones 9ue rea
lIza.-Descnpclón de los troncos vasculares más importantes.

.5.°. Nociones sobre apósitos.-Vendajes y drenajes.-Des
cnpclón de cada uno de ellos y aplicación' de los mismos.

6.° Ideas sobre medicación tópica: definición y división.
Mecanismos de actuación. '

~.~ Administración de m'3dicame;ntos por vlh- rectal".-Me-
camsmos de actuación, -Ene'118S ~

. ~.".. Administrac!ón de medicamentos por vía párenteraJ.
DlvlslOn de los n\Ismos.-Técnicas 'de aplicaciSn de cada uno
de ellos.

9.° Curas quirúrgicas en general.-Tipos de sutura y ma
terial usados en herldas.-Medicamentos, materiai y objetos de
cura mits comunmente empleados.

10. Heglas generales para practicar una cura.-Desinfhxión
de las mano.s y de los objhos y material de cura.-Forma de
hacerlo.

11. Tipos de hemorragias y su definfción.~Diferenciaci6n

de la hemoptisis y hematemesis.-Cuidados urgentes en el en4
fermo sangrante.

12. Sangría y transfusl,ón.-Técnica de ambas ...,.-Peligros en
. la transfusión.-Medidas urgentes en accidentes transfusi·>'nales.

13. Grupos sanguíneos.-ldeas generales sobre los mismt1s:
Técnica de ambos.-Técnka de su determinación.

14. Técníca de extraccíón de sangre para un análisis.
Análisis de sangre más frect>Bntcs que puede .sOlicitar el mé
dico, y valores normales 'de los mismos.

15. Medidas a seguir en un absceso.-Aspirac:ión de d.errame
plellral.-AsPiraci6n por via "onquiaJ. Preparación del mat.0rial
para broncoscopia.

16. Cuidados COl" un enfermo traqllCotomizado.
17. Aplicación de oxíg,eno. Tócnica de la misma.-Signos

externos que .puede necesitar la administraci6n de oxigeno a un
enfermo.-Hespiracíón artificial y masaíe cardíaco externo.

18. Defin.ición de anuria. Causas qUl~ las pueden producir y
síntomas. Catatarismo uretral.

19. VacuQ[¡ción en general.-Mecqpísmos de actuación ,de las
vacunas,-Tuberculina . y vacunaci6n B. C. G. Técnicas y apli~

cación de ambas
20. Agua potable. Causas frecuentas de contaminación del

agua.-Enfermedades tram:miridas por el agua. .
21. La alimenf'ación humana -Principios inmediatos.-Nece4

sidndes calóricas y manera de calcularlas. .
22. Ideas sobre pruebas funcionales respiratortas. Volúme-

nes y c<:lpacidades. ...
23. Nociones sobre ventilotBrapia. Aparatos utilizados e ideas

sobre el manejo de los mismos. Aerosoles. .
l' 24. Traumatismos. ~Idea sobre los mismos, InmovilizaCIón de
una fractura.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CDRRECCION de erratas de la Resolución de la
Administración institucional de la Sanidad Nacio
nal (Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica)
por la que se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para cubrir cuarenta y ocho plazas de fun
cionarios Auxiliares Sanitarios vacantes en la plan
tilla de dicho Patronato.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
pub1icada en el «Roletin Oficial del Estado,. número 79, de fecha
2 de abril de 1974, págipas 6710 a 6712, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

Eri la primera linea del primer párrafo. donde dice: ~Vacantes
ocho plazas de funcionarios Auxiliares Sanitarios...... debe decir;
«Vacantes cuarenta y ocho plazas de funcionarios Auxiliares
SanlÜ\rios......

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

8597 RBSOLUCION del Tribunal calificador de las prue~
bas selectivas réstringjdas "para cubrir una plaza
de Ingeniero Agrónomo en la plantilla de la Con
federación Hidrográfica del Duero por la que se
hace pública la relación de aprobados.

Una vez calificadas las pruebas selectivas restringidas para
cubrir una plaza de Ingeniero Agrónomo perteneciente ~ la·'
plantllla de funcionarios de cerrera de la Confederación Hi
drográfice del Duero, se hace pública la relaci6n de aprobados,
de acuerdo con lc#estéblecido en la norma 8.1 de las bases
de la 'convocatoria. publicada en el «Boletín Oficial del Estado;'"
número 244. de 11 de octubre de 1973:

Don Hí.igo Gamazo Manglano (D. N. ( 2.030.955). Califica
ción: 8,5.

El asp'irante aprobado deberá presentar la documentación
a que se refiere la norma 9.1 de las bases de la convocatoria
en el plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación
de la presente HosoluciÓn. ,

Valladolid, 15 de abril de 1974.-El Presidente del Tribunal,
Manuel María Jiménez Espuelus.-3.352-E.


